
REPUBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL  

EL CERRITO VALLE  
Carrera 11 No. 12-25 Piso 1º 

 

El Cerrito, noviembre 30 de 2021 

 

 

RADICADO:               762484089002-2018-00267-00 

DEMANDANTE:                  FRANCISCO ELADIO SOTELO BUITRAGO 

     DEMANDADO:                    JHONATAN CASTRO BARRERO Y 

CARLOS ANDRES BONILLA   

     EJECUTIVO SINGULAR  

 

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral 2 del artículo 317 

del Código General del Proceso, se dispone: 

 

PRIMERO: Decretar la terminación del presente asunto por desistimiento tácito.  

 

SEGUNDO: Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares y la entrega 

de títulos de depósito judicial, a quien corresponda. En caso de existir 

embargo de remanentes, póngase a disposición de la respectiva autoridad. 

Ofíciese. 

 

TERCERO: Ordenar el desglose a favor del actor de los documentos 

respectivos, con las constancias de rigor. 

 

CUARTO: No condenar en costas ni perjuicios. 

 

QUINTO: Oportunamente archívese el expediente. Regístrese su egreso en el 

sistema de información estadística de la rama judicial. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 
 

    SERGIO ALEJANDRO BURBANO MUÑOZ 

      JUEZ  

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

EL CERRITO VALLE 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICA EN ESTADO 

HOY 01/12/2021 

YERALDIN SANTAFE LEAL 

SECRETARIA 
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